RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004098, Ent. N°: 3323/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la transferencia a título gratuito, mediante título donación y modo tradición, al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, del Padrón Nº 420.203, ubicado en zona urbana del Departamento de Montevideo, propiedad del citado Ministerio; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de fecha 20 de agosto del 2012,  se autorizó la prórroga del contrato de comodato suscrito con fecha 11 de noviembre del 2002, hasta que se autorice la escritura de donación, del  siguiente bien inmueble: parcela empadronada con el Número 420.203, ( antes solar 1 de la Manzana  H del Padrón en mayor área 101.320) que está referida en el Plano de Mensura – Afectaciones y Fraccionamiento del Ingeniero Agrimensor Carlos Curbelo, registrado en la Dirección Nacional de Catastro de Montevideo con el Nº 35723 el 24/7/2002 y consta de una superficie de 1.839,30 m2. El Instituto destinó dicho inmueble para la continuación del funcionamiento del Centro CAIF “Girasol”, en el marco del Convenio de Regularización del barrio “Nuevo Amanecer”;  
2) que luce, prórroga del contrato de comodato celebrado entre dicha Secretaría de Estado y el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, con fecha 2 de enero del 2013;
3) que constan, Resoluciones Nº 704/013 y            Nº 1605/013 de fechas 6 de marzo y 22 de mayo del 2013 respectivamente, mediante las cuales el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, resolvió aceptar la donación del inmueble Padrón Nº 420.203, sito en el barrio “Nuevo Amanecer” de la 13ra. Sección Judicial de Montevideo, ofrecida por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, donde funciona el CAIF “Girasol”, gestionado por la Asociación Civil “Padres Oblatos de María Inmaculada, Misioneros de los Pobres”;
4)  que se adjunta, Cédula Catastral referente al Padrón Nº 420.203, Carpeta Nº 8660, Barrio Casabó, valor total: $ 3:966.368; valor venal: $ 3:371.400, UI 1:147.359,11, U$S 139.602.;
5) que se agrega, proyecto de resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza el otorgamiento de la escritura de donación, del referido inmueble, a título gratuito, a favor del  Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay;

CONSIDERANDO: 1) que la donación se realiza entre organismos del Estado, con lo cual se adecua a lo establecido en el Numeral 1 del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 

2) que asimismo, la misma se efectúa al amparo de lo preceptuado por los Artículos 42 del TOCAF y  365 de la Ley 18.362 de fecha 6 de octubre de 2008; éste último establece: “Facultase al Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a transferir, a título gratuito, bienes inmuebles de su propiedad a organismos públicos, nacionales o departamentales, que desarrollen programas de viviendas de interés social, de regularización de asentamientos irregulares, o servicios conexos con ellos, siempre que el destino de la donación sea para el cumplimiento de servicios públicos”; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA:
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el control de la desafectación del Padrón            Nº 420.203, sito en el barrio “Nuevo Amanecer” de la 13ra. Sección Judicial de Montevideo, propiedad del citado Ministerio;
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comuníquese  a la Contadora Auditora; 

4) Devuélvase. 
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